Comisién de Regulacién
de Comunicaciones
REPOBLICA DE COLOMBIA

REPUBLICA DE COLOMBIA

DN SRR,

RESOLUCION No. 4 8 0 9 DE 2015

"Por la cual se asignan tres (3) codigos cortos para la provision de contenidos y
aplicaciones a través de SMS, MMS o USSD a la empresa INTRASOFT S.A.”

EL COORDINADOR DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE ATENCION AL
CLIENTE DE LA COMISION DE REGULACION DE COMUNICACIONES

En ejercicio de sus facultades legales, y en especial las que le confiere el Numeral 13 del Articulo 22
de la Ley 1341 de 2009, el Articulo 2.2.12.1.1.1 del Decreto 1078 de 2015, teniendo en cuenta la
delegacion efectuada a través de la Resolucién CRT 622 de 2003, y

CONSIDERANDO

Que le numeral 13 del Articulo 22 de la Ley 1341 de 2009, establece como funciones de la
Comisidn de Regulacién de Comunicaciones CRC, la de 'fajdministrar el uso de los recursos de
numeracion, identificacion de redes de telecomunicaciones y otros recursos escasos utilizados en
las telecomunicaciones, diferentes al espectro radioeléctrico’.

Que de manera especifica el Articulo 2.2.12.1.1.1. de la Seccién 1 del Capitulo 1 del Titulo 12 del
Decreto 1078 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector de
Tecnologias de la Informacién y las Comunicaciones”, establece que la Comisién de Regulacién
Comunicaciones “deberé administrar planes técnicos basicos, de conformidad con las disposiciones
contenidas en este Titulo y siguiendo los principios de neutralidad, transparencia, igualdad, eficacia,
publicidad, moralidad y promocién de la competencia con el fin de preservar y garantizar el uso
adecuado de estos recursos técnicos.”

Que mediante Resolucién CRT 622 del 6 de Marzo de 2003, modificada por fa Resolucion CRT 1924
de 2008, la Comisién delegd en el funcionario que haga las veces de Coordinador del Grupo Interno
de Trabajo de Atencién al Cliente y Relaciones Externas, hoy de Atencién al Cliente, la
administracion del Plan de Numeracién y Marcacién, asi como del Plan Nacional de Sefializacién de
que trata la seccién 2 del titulo 12 capitulo 1 del Decreto 1078 de 2015, para los servicios de
telefonia fija y movil.

Que mediante la Resolucién CRC 3501 de 2011, se establecieron las condiciones de acceso a las
redes de telecomunicaciones por parte de Proveedores de Contenidos y Aplicaciones —PCA- a través
de mensajes cortos de texto (SMS), mensajes multimedia (MMS) y mensajes USSD sobre redes de
telecomunicaciones de servicios méviles, y se definié en el Titulo IV de la misma resolucién la
estructura de la numeracién de cédigos cortos para la provision de contenidos y aplicaciones a
través de SMS/MMS/USSD, asi como el procedimiento para la gestién y atribucién transparentes y
no discriminatorios del recurso numérico correspondiente a esta clase de cédigos, entre otros
aspectos.

Que el Articulo 10 de la Resolucién CRC 3501 de 2011 establece que la Comisién asignara codigos
cortos a quienes provean servicios de contenidos o aplicaciones a través de mensajes cortos de
texto (SMS), mensajes multimedia (MMS) y mensajes USSD, es decir a los PCA y a los integradores
tecnoldgicos, y consistente con lo anterior, también dispone que los proveedores de redes de
telecomunicaciones que presten servicios de contenidos o aplicaciones, podran solicitar la
asignacion de sus propios cédigos cortos en su condicion de PCA.
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Que la empresa INTRASOFT S.A. remitié a la CRC la solicitud de asignacién de tres (3) cédigos
cortos para la provisién de contenidos y aplicaciones a través de SMS/MMS/USSD, asi:

Cédigo corto | Modalidad de servicio | Radicado
896666 Gratuito para el usuario | 201571499
898888 Gratuito para el usuario | 201571499
899998 Gratuito para el usuario | 201571499

Que una vez revisada la solicitud de asignacion de numeracion de la empresa INTRASOFT S.A.,
se determind la pertinencia de la misma conforme con lo establecido en el Titulo IV de la
Resolucion CRC 3501 de 2011, teniendo en cuenta lo siguiente:

1. Que ia empresa INTRASOFT S.A. se encuentra inscrita en el Registro de PCA e
Integradores Tecnoldgicos - RPCALL

2. Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el articulo 13 de la
Resolucion CRC 3501 de 2011.

3. Que los cédigos 896666, 898888 y 899998, se adecuan a la estructura de cédigos cortos
definida en el Articulo 22 de la Resolucion CRC 3501 de 2011, y por lo tanto, una vez
verificada la disponibilidad de los mismos, se determind la procedencia de su asignacion.

Por lo que,

RESUELVE

ARTICULO 1. Asignar tres (3) cédigos cortos a la empresa INTRASOFT S.A. para la provisién de
contenidos y aplicaciones a través de SMS/MMS/USSD, de conformidad con las condiciones
establecidas en la Resolucién CRC 3501 de 2011 y las resoluciones que la modifiquen, adicionen o
sustituyan, asi:

CODIGO CORTO | MODALIDAD DE SERVICIO
896666 Gratuito para el usuario
898888 Gratuito para el usuario
899998 Gratuito para el usuario

ARTICULO 2. Notificar personalmente la presente resolucion al Representante Legal de la
empresa INTRASOFT S.A. o a quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el
articulo 67 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
advirtiéndole que contra la misma procede el recurso de reposicién, dentro de los diez (10) dias
siguientes a su notificacion.

Dada en Bogotd, D.C., a los 1 3 0CT 2[]']5

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

DAVID AGUDELO BARRIOS
Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Atencién al Cliente
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